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p,)bladones de Cádiz, ChicJana de la Frontera, Chipiona, Jerez
de Ja Frontera, Medina-Sidonia, Paterna de Ribera, Puerto ce
Santa María, Puerto Real, Rota, San Fernando, Sanlúcar de
B:'rt"ameda, Algar, Barbate de Franco, Con;!, Trebuiena y Veter
de la Frontera. La concesión y asignación específica de caudn·
les a cadg una de las citada J pe blaciones ~e- estipuhrá y con~

dicicnará en el momento de dar aprobación definUiva al pr(.
y~cto.

Las aguas cuya reserva qupda establecida por esta Resol ución
se considerarán como amplíación de Jos 1.500 litros por segundo
q:J€ con la misma procedencia y finalidad fueron otorgados por
la Ley de 31 de diciembre de 1945.

FI plazo por el que esta reserva se establece será el de diez
ai'los. a partir de la fe(.ha de la resolución que la acuerde, du
rante cuyo plazo se concretarán- las concesiones en que habrán
de distribuirse los 3.000 litros por segundo, para el ab.ustecimien·
to de aquella zona,

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vigtmies.

Madrid, 16 de noviembre de I972.-El Director general. por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbisiondo.

RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional ele Ca
rreteras por la que se cunvoca para el levanta
miento de las actas previas de ocupación de las
parcelas que se citan, afectadas por el trozo III de
la autopista de peaje Tarragona-Valencia, en el
tennino municipal de Vill..,rreal (tercera fase).

Aprobado definitivamonte por la Dirección General de Carre
teras, con fecha 14 de julio de 1972. el proyecto de la autopista
Tarragona-Valencia (puntos kilométricos 32+470 al 45+659.462);
dcclarac;ias la utilidada pública de 1<:15 obras po'r Decreto 2052/
1911. de 23 de julio; la necesidad de ocupación de los bienes
y deracho$ afectados, implicita eh la a,probación otorgada al
proyecto de trazado, segun previene el Decreto 1392/1970. de
30 de abril, en su al'tículo tercero, y la ocupación urgente de
Jos precitados bienes por el artículo cuarto del Decreto 1:~92!
1970. anteriormente aludido,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciem
bre de 1954, ha resucIto convocar a los propietarios y titulares
de derechos afectados de las fincas que seguidamente se ex
presarán, para que cOJ:npareZC1:W en los Ayuntamientos en que
radican los bienes afectados., como punto· de reunión para,
de conformidad con el procf'dimiento que est.ablece el artícu
lo 52 citado, llevar a cabo el levanta:miento de las actas previas
a la ocupación de las fincas y, si procediere, el de las de ocu
pación definitiva.

> A dicho acto deberán asistir los afecte.dos personalmente o
bJen representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y último recibo de la contribución. acom
pai'iados de los arrendatarios de los terrenos, si los hubiere.
Al acto podrán, asih"lÍsmo, los interpsndo:> comparecer acompa
i'iados de su Perito y Notario, si lo estiman oportuno, con gastos
a su costa.

Las fincas objeto de levantamiento del acta previa de ocupa
ción son las que sE'guidamente se reseñan, con expresión dsl
dia y hora en que se procedeni a la cell!bracíón del acto, de
biendo comparecer en el Ayuntamiento los interesados respec-
tivos. .

Ayuntamiento de Villarreal

Dia 25 de enero de 1973, a las nueve horas: Fincas números
VR-HB. VR·151. VR-152, VR-I53, VR-154. VR-155, VR-IS6, VR-15T.

Día 25 de enero de 1973, a las diez horas: Fincas números
VR-IS8. VR-159, VR-I60,VR-162, VR-163, VR-164, VR-166.

Día. 25 do enero de 1973, a las once horas: Fincas númems
VR-167, VR-IBS, VR-16S, VR-I71, VR-In, VR-i73, VR-174.

Día 25 do eúero de 1973, a las doce horas: Fincas númeroS
VR-175, VR-17B, VR-l77, VR-178, VR-179, VR-IBO, VR-IBL VI-l.-J82.

Dia 25 de enero de 1973, a las diecisiete horas: Fincas núme
ros VR-184, VR-185, VR-233, VB-IB6, VR-IB7. VR-lB9, VR-190,
VR-19l.

Dia 25 de enero de 1973, a las dieciochó horas: Finols nú
meres VR-193. VR-194, VR-195, VR-196, VR-197, VR-19B, VR-1M.

Dia 25 de enero de 1973, a las diecinueve horas: Fincas nú
meros VR'-200, VR--201, VR-202, VR-203, VR-204, VR-206, VR-207,

Día 26 de enero de 1973~ a las nueve horas: Fincas números
VR-20a: VR-2D9. VR-21D, VR-211 , VR-212, VR-213, VR-215, VR-2B.

Día 26 de ena0 de 1973, a las diez horas; Fincas números
VR-216, VR-249, VR-217, VR-2l8, VR-2_19, VR-220, VR-221, VR-223,
VR-24'L

Día 26 de enero de 1973. a las once homs: Fincas números
VR-224, VR-225, VR-226, VR-228, VR-227, VR-229, VR-230. VR-231.

Día 26 de enero de 1973. a las doce horas: Fincas llúm0ros
VR-2;l2, VR-2J2 bIs. VR-234, VR-235, VR-236. VR~238. VR-677,
VR-240, VR-25:3, VR-24I, VR-252,

Día 26 de enero de Ion, a las diecisiete hon1s, Fincas nú
m.cros VR"242. VR250, VR-24:3, VR'248. VR-U5, VR.-247, VR-2-16
VR-676, VR67B, VR680,

Día 26 de enero de 1973, a las dieciocho horas: Fincas nú
meros VR-6Bl. VR-682. VR-€83, VR'ltil, VR-l6S, VR-183, VR'192,
VR-20S. VR-251, VR-679, VR-170. VR-IBS. VR-237, VR-254. Y-32-30.
V 32-40. V-32-32, Y'32-44, V-32-46. V-27·2, Y-27-6, Y-27-8, V-27-12,
V-4.5-2, V'-45-4, V-45,·6. V-45-S, V-21-2, V-21-4, V-21-B, V-22-3.

Los datos relativos a nombre y domicilios de los titulares de
las fincns f'spccificadas. así como los de superficie afectada por
la expropiación y datos catastrales se han publicado en el ~Bo

letín Oficial del Est.ado». ~Boletín Oficial de la Provincia de
Casípllóu» y en el diario "MediterráneoCó, de, fecha 7 del pasado
mes de diciembre.

Respecto a las fincas que seguidamente se relacionan. es de
significar que; como consecuencia de la información pública.
practicada a ·los efectos de subsanar posibles errores, según
determina el articulo 56 del Reglamento de la Ley de Expropia·
ción Forzosa, de 26 de abril de 1957, se han modificado diversos
dalas, po!" lo que se inserta de nuevo, do dichas fincas. la reh_
ción concreta e individualizada. de los bienes y derechos afec
tados;

Valencia. 2 de enero de 1973.~El rnge'liero Jefe regiOl1.'ll,
por delegación, el Ingeniero Jefe d8 la Sección de Constru(;
ción.-·1.')-D.

Datos cal.astr¡tl~s
Finca

númlJro
Titular y domicilio

RELACION QUE SE CITA

Superlicie
afectada

Polígono Parcela

I Naturalc7_a y dase
del bien o derecho tIJ

VR-182
VR-246

VR-676

Vicenta Mesado Estarel1es, Comunión, 1, 3.". VíllarrcnL
Dolores y José Tormo Torres. San Victoriano, 41. Bu-

rriana ,. .,. '"
Viveros Municipales. Ayuntamiento de Burriana .

6.448

3.4 14
636

27

22
22

1
21:3

Ag. riego 3."

Ag. riego 2:'
Arboles de ribera,

IlJ Datos del Servicio d(' Catastro de Rústica de la Dekga(;Íón de Huciel1da El cultivo y Clprovechamiento actuul ('¡; el que ilgura en los
planu:; parcelarios expuestos a informllciún publica_

RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se convoca para el levan
tamiento de las actas previas de ocupación de las
parcelas que se citan, afectadas por el proyecto
reformado de trazado de la autopista de peaje Ta
rragona- Valencia, en el termino municipal de AL
menara.

Aprobado ddinitivanlenle, por la DIrección General de Ca
rretf'r8s. con fecha 21 de noviembre de 1972, c, proyecto refor
my,do d~ trazado de la autopista TarPlg:ma- 'i-'"alenda {punt::s
k1Jomttncos 32+962 al 35+129}, declaradas la utilidad pública
de las obras por Decreto 2052/1971, do 2.3 de julio, la necesidad

de ocupación de los bienes y derechos afectados implícita en
la aprobación otorgada al proyecto de trazado, según previene
el Decreto 1392/1970, de 30 de abril, en su artículo tercero, y la
ocupación urgente de los precítados biene!) por el art.iculo cuar
to dol Decreto 1392/1970, anteriormente aludido.

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem bre
de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares do
derechos afectados de las fincas que seguidBmente se expresa·
ran, para que comparezcan en los AyuntamIentos en que radi
can los bienes Etfectlldos. como punto do reanión para, de con
formidad con el procedimiento que ('st!abl~ce el artículo 52 ti
tado, llevar a cubo el levantamiento de la5 actas previas a la


